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RESUMEN En este trabajo se analiza la teoría de Rawls desde una perspectiva 
de la Filosof ía Política, analizando su postulado de justicia en relación con los 
aspectos determinantes como son la imparcialidad, igualdad, el equilibrio re-
flexivo, la sociedad justa, los principios de libertad y de desigualdad, refiriendo 
que cada persona ha de tener un derecho igual al más extenso sistema total de 
libertades básicas compatible con un sistema similar de libertad para todos, 
así como las desigualdades económicas y sociales han de ser estructuradas de 
manera que sean para el beneficio de los menos aventajados, de acuerdo con 
un principio de ahorro justo, y unidos a los cargos y las funciones asequibles a 
todos, en condiciones de justa igualdad de oportunidades.       

PALABRAS CLAVE Justicia; Filosof ía Política; igualdad; oportunidades.

ABSTRACT In this work, Rawls's theory is analyzed from a perspective of Po-
litical Philosophy, analyzing his postulate of justice in relation to determining 
aspects such as impartiality, equality, reflective equilibrium, just society, and 
the principles of freedom and inequality, referring to the fact that each person
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must have an equal right to the most extensive total system of basic freedoms 
compatible with a similar system of freedom for all. In the same way, economic 
and so¬cial inequalities must be structured in such a way that they benefit 
the least advantaged, in accordance with a principle of fair savings, and linked 
to positions and functions available to all, under conditions of fair equality of 
opportunity.

KEYWORDS Justice; Political Philosophy; equality; opportunities.

Introducción

La justicia como virtud, valor, es una condición indispensable de carácter universal 
que toda sociedad y sus ciudadanos pretenden practicar, y por ello, con la intención 
de interpretar la obra A Theory of Justice, se parte del hecho que el objeto primario de 
la justicia, es: la “estructura básica de la sociedad o, más exactamente, el modo en que 
las grandes instituciones sociales distribuyen  los derechos y deberes fundamentales y 
determinan la división de las ventajas provenientes de la cooperación social”1.

Obviamente al ser igualitarista, Rawls se basaba en el principio de solidaridad y 
cooperación social, con el objeto de brindarle preponderancia tanto a la igualdad 
como a la libertad, en el contexto de interacción entre los seres humanos. Se preten-
de “…dar forma a una teoría que siendo metodológicamente sólida sea capaz de dar 
razón de nuestras intuiciones morales…” las cuales desde la perspectiva de Kant, se 
denominan “juicios morales ponderados”2. 

En este sentido, Rawls planteó un sistema de moralidad, basándose en institucio-
nes sociales básicas, las cuales, definen el límite de la obligación política, así como la 
distribución del fruto del esfuerzo colectivo, al tiempo que, le brinda preponderancia 
a la noción de justicia, como un deber, en relación con el del bien, todo ello, conside-
rando los diversos planes de vida. 

Además, Rawls, considera que las instituciones sociales en su conjunto, definen 
los derechos y deberes del hombre e influyen sobre sus perspectivas de vida, sobre 
lo que pueden esperar hacer y sobre lo que hagan. La estructura básica es el objeto 
primario de la justicia porque sus efectos son muy profundos y están presentes desde 
el principio, condicionando al hombre. De lo transcrito se evidencia que la justicia 
debería ser la nota distintiva de las instituciones básicas de la sociedad, sirviendo de 
patrón para determinar el comportamiento de quienes la conforman, donde “no sólo 
basta con que sean ordenadas y eficientes, si las instituciones básicas no son justas 
deben cambiarse”3. 

PALACIOS: ¿Qué sabemos del indulto? revisión de la literatura sobre el perdón presidencial en América Latina
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__________________________
1. RAWLS (1971) p. 20.   
2. PEÑA y TORO (1993) p. 114. 
3. RAWLS (1971) p. 17.
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Por otra parte, es menester advertir que para Rawls, las instituciones sociales son 
las encargadas de garantizar una equitativa convivencia entre los seres humanos, 
pero, cuando éstas no son justas, deben cambiarse por unas que realmente sí lo sean y 
por ende, respondan a las necesidades de la sociedad. En torno a la noción de la teoría 
del contrato social, el autor se dispuso a formular el siguiente objetivo:

“Mi objetivo es presentar una concepción de la justicia que generalice y 
lleve a un mayor nivel de abstracción la bien conocida teoría del contrato 
social que encontramos en Locke, Rousseau y Kant [...] La idea directriz es 
que son los principios de justicia aplicables a las estructuras básicas de la 
sociedad los que deben negociarse en el acuerdo original”4.  

La propuesta de Rawls, de igual manera asume la teoría de la elección racional 
para reformular el contractualismo clásico, según lo referido ut supra. Dicha teoría 
estudia cuáles son las decisiones que toman los individuos en determinadas situacio-
nes de incertidumbre. El filósofo se vale de ella para justificar la elección de los princi-
pios de justicia por parte de los sujetos en la denominada posición original.

Por lo tanto, estudiar la perspectiva de John Rawls acerca de la justicia, indica su 
punto de vista sobre la sociedad y lo que debería hacerse, de allí que al entrar en el 
ámbito de la Ciencia Política, se busca analizar las relaciones de poder que se produ-
cen en diferentes niveles, lo cual incluye las relaciones personales hasta las regionales, 
nacionales e internacionales. Desde la percepción de los politólogos la pregunta clave 
es como se da el poder, como se distribuye y reproduce, de qué depende la configura-
ción de las diferentes formas de relaciones de poder, cómo se formalizan por medio 
de instituciones tangibles e intangibles y qué efectos tiene su uso (y abuso), desde su 
perspectiva.

Es así como el poder permite que los hombres sean justos o injustos, y determinen 
como establecer igualdad, libertad, fraternidad entre los ciudadanos, pero habría que 
pensar que para hacer justicia, se requiere saber de ella, como se caracteriza y cuales 
principios la constituyen, cuestión que interesa en este artículo aclarar desde una 
perspectiva de la Filosof ía Política, por cuanto debe asumirse la actuación del hombre 
en relación con su posición dentro de la sociedad. 

2. Teoría de John Rawls

En la  teoría de la Justicia de Rawls, se hace énfasis en elementos de concepción po-
lítica como lo son los dos principios, liberalismo y socialismo, y su énfasis en la im-
parcialidad, la equidad, la sociedad justa, el equilibrio reflexivo, aspectos que podrán 
ser discutidos a lo largo de este análisis que se presenta en función de los positivos y 
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negativos de la postura de este teórico, donde la Filosof ía Política será el punto espe-
cífico para su interpretación. 

2.1. Imparcialidad

Se parte de la idea que el hombre vive en sociedad, lo cual indica el convivir y compar-
tir con otros seres los espacios, los servicios, su vida social, llevándolo a manifestar en 
su comportamiento ciertas virtudes o valores de respeto, comprensión, solidaridad, 
sin necesariamente existir sentimientos de amor, cariño, o los contrarios. Lo esencial 
es saber vivir con otros, de allí que para Rawls, la justicia se de en una sociedad justa, 
aspecto un poco dif ícil de entender por cuanto, está claro que lo que es justo para 
uno, puede no serlo para el otro, sobre todo si se trata de acciones, propiedades, ri-
quezas. Parte de esa idea de la sociedad justa, donde las personas deben ser imparcia-
les. Adicionalmente, con relación al principio de imparcialidad, se tiene que el mismo 
deriva del principio de igualdad y: 

“…se concreta en la comparación y la elección ponderada de diversos valo-
res: a) entre varios intereses públicos; b) entre intereses públicos e intereses 
privados, para impedir que los intereses privados sean sacrificados más de 
lo necesario; c) de intereses privados entre sí, para evitar discriminaciones 
arbitrarias”5.  

La finalidad de la imparcialidad es ser garante, es la independencia de la adminis-
tración de influencias políticas de todo tipo (ya fueren activas o pasivas); o sea que se 
trata de asegurar la independencia de la Administración de la acción de partidos polí-
ticos, tendencias ideológicas, grupos de presión, se refiere a la adopción de resolucio-
nes fundadas en normas superiores y según los procedimientos establecidos. Es la ex-
tensión del principio de igualdad de tratamiento, a todas las situaciones semejantes.

Podría entenderse que ser imparcial, es ser objetivo, basarse en el deber ser, lo 
correcto, lo ideal, aunque cuando se tenga que lidiar con algún hecho, puedan involu-
crarse en la persona sentimientos y emociones que afecten su manera de ver las cosas 
y por ende, influya en sus decisiones, considerando que es necesario actuar con las 
personas de manera similar, escuchar, aconsejar, orientar tanto a unos como a otros.

Explica Aguiló6 que “La imparcialidad en la aplicación de la ley no puede ser, en 
este sentido, una cuestión meramente formal, procesal, avalorativa y/o neutral”, ha-
ciendo énfasis que no es lo mismo, imparcialidad que neutralidad, visto ésta como 
apoyo, por lo cual, el autor antes citado considera que la neutralidad se da cuando el 
papel de la persona es de tercero, por ello, no puede decidir el resultado del conflicto 

__________________________
5. BIASCO (1980) p. 1.
6. AGUILÓ (2009) p. 43.
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o de la contienda; y, por el contrario, se le exige imparcialidad cuando sí está llamado 
a decidir dicho resultado. 

Para Sen7 el trabajo de Rawls de la justicia como equidad debe entenderse como 
imparcialidad. Reconoce como una de las grandes aportaciones de John Rawls a la 
Filosof ía Política actual y a la teoría de la justicia en particular el rescate de la idea de 
la objetividad y de la imparcialidad como una idea central para la justicia. A su vez, 
cuando analiza el tipo de imparcialidad que se genera en la obra de Rawls puede en-
tenderse que la misma está centrada en un contexto determinado con poca capacidad 
de hacer autocrítica.

De acuerdo con la posición de Sen8, la propuesta de la denominada imparcialidad 
cerrada de Rawls “tendría las siguientes tres dificultades: negligencia excluyente, la 
incoherencia incluyente y el parroquianismo procedimental”. La negligencia exclu-
yente, se refiere a que las personas de un determinado grupo cerrado pueden y toman 
decisiones que afectan a personas que están fuera del mismo, expresando Sen que en 
el mundo contemporáneo una propuesta de la justicia tiene que tener en cuenta este 
factor, dada la interdependencia actual donde las decisiones que toma un determi-
nado grupo pueden afectar directa o indirectamente a personas externas al mismo. 

La incoherencia incluyente la explica Sen9 planteando que dentro del grupo focal, 
las personas toman en consideración sus decisiones explicando que “tiene que decidir 
sobre su propia composición pero puede excluir a algunos de ellos de la decisión”, lo 
cual para el autor es normal hacerlo. Además, considera el parroquialismo procedi-
mental, donde la gente decide corriendo el riesgo de no salir más allá de determinados 
principios y valores sin el suficiente razonamiento y debate público, lo cual evidencia 
la dificultad para asumir la posición original y el velo de la ignorancia, que comenta 
Rawls en su teoría de la justicia.

Para Rawls, la equidad, entendida como imparcialidad, es una condición impor-
tante para que se logre la justicia, aunque la idea de imparcialidad que surge de la 
posición original no es adecuada de acuerdo a la posición de Sen10 para el propósito 
perseguido, “esto no desmiente que la búsqueda de ésta es un elemento fundamental 
que aporta Rawls para el desarrollo de una teoría de la justicia”. Asume que la posición 
es la misma para todos dentro de la sociedad, obviando que el hombre es un ser racio-
nal con capacidades e intereses, en esta posición original existe un "velo de ignoran-
cia" que según Rawls se halla implícito "... en la doctrina de Kant sobre el imperativo 
categórico, tanto en la forma en la que está definido este criterio de procedimiento, 

__________________________
7. SEN (2011) p. 155.
8. SEN (2011) p. 155.
9. SEN (2011) p. 155.
10. SEN (2011) p. 94.
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como en el uso que Kant hace de él"11, pues nadie sabe el lugar que ocupa en la socie-
dad, ni su condición. 

Explica Guzmán12 que “Una vez puestas entre paréntesis esas contingencias fác-
ticas, las personas ya pueden buscar la realización del bien, de acuerdo con criterios 
racionales y no fácticos, buscando un acuerdo de principios que será compartido por 
todos”, de allí que el velo de ignorancia pretende establecer un procedimiento equita-
tivo que garantice que, cualesquiera que sean los principios convenidos, éstos serán 
justos. En su formulación, en el experimento del velo de la ignorancia sólo pueden 
participar los miembros de una misma comunidad.  

Analizando la imparcialidad desde la Filosof ía Política, podría asumirse como el 
deber ser de toda sociedad en el momento de pedirle a sus ciudadanos comportarse 
de manera correcta, para cumplir con las normativas, cuestión que debe ser asu-
mida por todos, y que en el momento de errar, al ser juzgado por desviarse de lo 
correcto, sea tomado en cuenta por personas que no miren más allá de lo sucedido, 
sin prejuicios o distingos de género, raza, clase social, o posición social, por ello, el 
cumplimiento de las normas sociales no pueden ser evaluadas por quien es, qué papel 
juega en la sociedad, inclusive, sin tomar en cuenta circunstancias determinantes del 
comportamiento, sino, que a quien le corresponde decidir, debe hacerlo basado en lo 
establecido, sin dejarse llevar por aspectos sociales, económicos, emocionales y polí-
ticos, de allí, que al ser imparcial, esté respetándose la igualdad para todos.

2.2. Igualdad

El caso de la justicia implica ser imparcial, porque lo que debe hacerse, es para todos, 
sin excluir a nadie, se trate de delitos, conflictos, propiedades, en fin, de cualquier 
situación, se pretende actuar de manera similar en todos los casos. Esto suena a igual-
dad. Al tener relación la imparcialidad con la igualdad, se supone que todos tienen las 
mismas oportunidades en la vida, en la sociedad, que debe estar contemplado en las 
leyes, las normas y acuerdos entre los hombres. Para De Asís Roig13: 

“La igualdad como no discriminación es una obligación indiscutida de los 
poderes públicos. Estos deben tratar de forma idéntica a los ciudadanos sin 
que exista discriminación. En este sentido, se afirma que los ciudadanos son 
iguales ante la ley sin distinción alguna, por lo que la legislación y la aplica-
ción del Derecho no debe establecer diferencia de trato”.

__________________________
11. RAWLS (1995) p. 163. 
12. GUZMÁN (2006) p. 39.
13. DE ASÍS ROIG (1994) p. 918.

PALACIOS: ¿Qué sabemos del indulto? revisión de la literatura sobre el perdón presidencial en América Latina
https://doi.org/10.7770/rchdcp-V12N2-art2650

https://derechoycienciapolitica.uct.cl/index.php/RDCP/article/view/27


115

En esta explicación que da el autor previamente citado, la igualdad llama a ser 
imparcial, a no discriminar, a actuar con todos de manera similar puesto que en una 
sociedad justa para Rawls, todos tienen las mismas oportunidades, de allí que en una 
primera versión de su artículo justicia como equidad, presentado en 1986, planteara 
que no había que confundir el sentido de la igualdad que es un aspecto del concepto 
de justicia, y el sentido de la igualdad que forma parte de un ideal social más compre-
hensivo. Esta posición del filósofo parte del hecho de estar claro que las desigualdades 
existen, a veces, de manera justa pero en su real concepto, no deberían darse, hecho 
que lo distancia de la realidad y las circunstancias sociales en cualquier región o país.

Ahora bien, Aguiar14 explica que todos los hombres o todos los ciudadanos de un 
país sean iguales no da respuesta todavía a la segunda cuestión capital en lo referente 
a la igualdad: ¿en qué son iguales? Para responder a esta pregunta es preciso saber en 
qué se es igual, qué es lo que se distribuye: recursos, poder, libertad, derechos, dine-
ro… todos los hombres son iguales ante la ley en un estado de derecho, pero no son 
necesariamente iguales en dinero u otros recursos. La igualdad de todos no implica la 
igualdad en todo, de allí la dificultad de entender lo que es justicia.

Ese planteamiento, es uno de los elementos más criticados por otros filósofos del 
pensamiento libertarios, puesto que no queda clara la igualdad, por cuanto, en una 
sociedad cualquiera, debe tomarse en cuenta que no todos tienen el poder, y ya esto, 
hace las diferencias, aunado a que se plantea la igualdad de oportunidades, donde 
todos tendrían las mismas opciones con respecto a los derechos, los deberes, las ri-
quezas, sin embargo, en su teoría Rawls, hace énfasis en algo muy especial, quien 
más tiene, debe distribuir su riqueza con los menos aventajados, mostrando allí, las 
diferencias.

Al respecto de estas diferencias, surge la llamada justicia distributiva donde Rawls 
plantea en la teoría de la justicia, que deben distribuirse los frutos, la riqueza, y por 
ello, asume el contrato social, donde determina la necesidad de contar con una so-
ciedad igualitaria, que se caracterice por la cooperación y la ayuda mutua, donde 
además, se lleguen a acuerdos y se acepte un sistema que produce desigualdades, 
de allí que define como segundo principio el de la diferencia y explica por ello, la 
posición original y el velo de la ignorancia. Para el logro de estas posiciones, en sus 
planteamientos Rawls explica el equilibrio reflexivo como una de las características 
para entender lo que es la justicia.

__________________________
14. AGUIAR (2015) p. 4.
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2.3. Equilibrio Reflexivo

Así como Rawls enuncia que el concepto de justicia debe considerarse más como 
deber que sobre el bien, buscando una lógica moral deontológica que permita enten-
der el cómo actuar en la sociedad procurando que cada individuo tenga un comporta-
miento acorde a su obligación, el teórico sustenta sus planteamientos en el equilibrio 
reflexivo, uno de los aspectos más criticados puesto que: “no le basta con una morali-
dad defendida racionalmente, lo que pretende es la mayor coincidencia posible entre 
unos principios averiguados por la razón y aquellos que sustentamos en la práctica”15.

Esta posición para Rawls16 implica un equilibrio, porque “finalmente nuestros 
principios y juicios coinciden”, y es reflexivo ya que “sabemos a qué principios se ajus-
tan nuestros juicios reflexivos y conocemos las premisas de su derivación”. Aquí según 
el teórico se asume la elección racional considerando que con esta posición las perso-
nas tienen derecho a un equipo de libertades básicas, inviolables, igual que la de los 
otros, determinándose la libertad y la democracia. 

Con esta postura Rawls pretende que el hombre tenga la capacidad de reconstruir 
racionalmente las convicciones morales, y esto lo asiste en situaciones conflictivas, 
contribuyendo con la persona en su actuar a tomar en cuenta los asuntos morales, 
interesando para el teórico que su posición coincida con la noción publica de lo jus-
to, además que pueda persuadir a los seres racionales a modificar sus convicciones 
morales constantemente. Por ello, Dworkin17 en su posición crítica, expresa que para 
Rawls el equilibrio reflexivo:

“…no consiste simplemente en encontrar principios que se acomoden a 
nuestros juicios más o menos establecidos. Estos principios deben servir de 
base a nuestros juicios, no explicarlos, simplemente, y esto significa que los 
principios deben apelar en forma independiente a nuestro sentido moral”.

Bajo el criterio expuesto por Dworkin, se colige que la teoría de Rawls determina 
muy claramente que el hombre con su capacidad de razonar, está en la posibilidad de 
analizar los hechos y decidir aquellos que desde lo moral es lo más correcto, tomando 
en cuenta que además, la persona tiene una carga de experiencias y conocimientos 
con los cuales puede interpretar las situaciones y saber que se puede aceptar y que 
rechazar, según los principios que determinan la justicia en una sociedad justa respe-
tando los derechos de los hombres como seres con iguales oportunidades.

__________________________
15. DWORKIN (1989) p. 246. 
16. RAWLS (1975) p. 38.  
17. DWORKIN (1989) p. 241. 
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2.4. Sociedad Justa

Una de las características de la teoría de la justicia de John Rawls, es la de asumir 
una sociedad justa, y es en ella donde prevalece la justicia, definiéndola como aquella 
a la que la gente le gustaría pertenecer si pudiera escoger, partiendo de las ideas de 
Locke y Rousseau con respecto al contrato social, desviándose de ellos al determinar 
lo que es la sociedad esperada, donde la gente acordaría si se le diera la oportuni-
dad de escoger, como si nunca hubiese elegido, cuestión que se aleja de la realidad, 
puesto que el hombre no escoge esa sociedad, le toca vivir y adaptarse a ella, aunque 
las condiciones no sean las más halagadoras, de allí, que nadie elegiría ser pobre, ser 
discapacitado, desearía por el contrario la salud, los bienes materiales o primarios, las 
oportunidades para estudiar, prepararse, trabajar, pero esto no es así siempre, de he-
cho en cualquier sociedad, hay personas sanas y enfermas, pobres y ricas, preparadas 
o no, mostrando esto, las diferencias y desigualdades.

Al respecto de las diferencias y desigualdades, se asume que cada persona elige lo 
que le gustaría y no lo que debería ser, y esto trae como consecuencia, que los com-
portamientos de unos sean correctos para quien desde el punto de la Filosof ía Políti-
ca, establece que debe hacerse, mientras otras personas, escogen conductas fuera de 
la aceptación de lo moral. Por esto, Rawls18 plantea que “una sociedad justa es aquella 
con la que estaríamos de acuerdo aunque no supiéramos las circunstancias en las que 
vamos a vivir”, considerando Riddall19 que fue un “giro que Rawls da a la teoría de la 
justicia”.

Esta posición de Rawls es posible desde el punto de vista teórico, pero en la praxis, 
la realidad es otra, el hombre muchas veces no vive en la mejor sociedad, por más que 
lo desee, y las circunstancias que le toca experimentar, hacen que muchas situaciones 
no sean justas, a pesar de su preparación, de su esfuerzo, aunado a que todos desea-
rían ser remunerados por las capacidades que posee. Tal como explica Rawls, esa 
sociedad justa, implica lo que él denomina posición original y velo de la ignorancia.

Osorio20 comenta que cuando Rawls consideró la aplicabilidad de los principios de 
justicia en las instituciones sociales, no pensó en una comprensión abstracta de jus-
ticia distributiva, sino en una comprensión pragmática caracterizada por el criterio 
social que él llama el “de los menos aventajados de la sociedad”, buscando que todos 
tengan por igual, y si no es así, asume que los que más tienen deben distribuir sus ri-
quezas con los menos beneficiados. Es en razón de lo planteado sobre imparcialidad, 
neutralidad, equidad, que Rawls diseñó su teoría de justicia para una sociedad donde 

__________________________
18. RAWLS (1997) p. 12. 
19. RIDDALL (1999) p. 197. 
20. OSORIO (2010) p. 139.
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las instituciones sociales, políticas y económicas de una democracia constitucional 
moderna, toman en cuenta que son justas y bien ordenadas, por eso, Osorio21 se pre-
gunta ¿Cómo sería una sociedad perfectamente justa?

Con esta posición de una sociedad justa, ordenada, la teoría de Justicia de Rawls, 
resulta adecuada, pero realmente ¿la sociedad es así? Realmente en la actualidad, pue-
de considerarse que este tipo de sociedad no se ve, la gente responde a sus propios 
intereses, quiere tener más, saber más, estar en el poder, y por ello, su comporta-
miento lo aleja de la justicia, y de la igualdad con los otros, además, es una sociedad 
multicultural y pluralista. Expresa Osorio22 que:

“… la sociedad, tal y como funciona, no obedece a los criterios de justicia; 
antes, por el contrario, da rienda suelta a los intereses personales por en-
cima de una concepción pública de justicia que permitiría, según Rawls, la 
asignación de derechos y deberes en dichas sociedades, por un lado, y la 
justa distribución de los beneficios y las cargas de la vida cooperativa, por 
otro”.

Por lo tanto, cuando se da explicación acerca de la sociedad actual, se quiere ha-
cer notar las diferencias que los individuos dentro de una sociedad tienen, lo cual 
no hace buenos a unos y malos a otros, sino que indica que cada grupo social posee 
una cultura que lo caracteriza y aunque la justicia como valor universal debe verse de 
igual forma, al tener comunidades multiculturales y pluriculturales, cada quien las 
asumirá a su manera. De allí la imposible realidad de hablar de sociedades ordenadas, 
ya que sería ambiguo y relativo según sea quien lo dice. Lo que sí es similar en todas, 
es que cada individuo dentro de la sociedad donde convive, tiene deberes, derechos 
y oportunidades.

Por su parte, Sandel23 plantea que la perspectiva que adopta Rawls en su teoría de 
la justicia es irreal porque “la justicia como equidad concibe la unidad del yo como 
algo establecido previamente, diseñado con anterioridad a la elección que éste hace 
en el curso de su experiencia”, indicando con esto que todo ser tiene sus experiencias, 
conocimientos, y por ello, sería casi imposible exigirle que parta de una posición ori-
ginal, como si no supiera nada, no tuviera una trayectoria de vida con la cual pudiera 
elegir de manera racional lo que más le conviene hacer y además, decidir qué es lo 
correcto en tal caso.

__________________________
21. OSORIO (2010) p. 139.
22. OSORIO (2010) p. 139.
23. SANDEL (2000) p. 21.
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__________________________
24. RAWLS (1975) p. 142. 
25. QUERALT (2012) p. 247.
26. RAWLS (1996) p. 35. 
27. RAWLS (1957) p. 131. 
28. MIGLIORE (2011) p. 19.

Para Rawls24 “una concepción política es objetiva”, es decir, hay razones, determi-
nadas por una concepción políticamente razonable y comúnmente reconocible (que 
satisface las condiciones de los elementos esenciales), suficientes para convencer a 
todas las personas razonables de qué es razonable, al tratar que todos en la sociedad 
fueran iguales, pero plantea el principio de la desigualdad en cuanto a que quienes 
más tenían debían dar a los que peor vivían.

De allí que Rawls expresaba en una teoría de la justicia, el despertar de la Filosof ía 
Política del letargo en la cual había estado sumida desde la eclosión del utilitarismo, 
defendiendo la igualdad democrática, explicándola Queralt25 como “un criterio de 
justicia que asegura un sistema de libertades básicas iguales para todos los indivi-
duos (principio de la igual libertad)”, así como exige estructurar las desigualdades 
económicas de modo que satisfagan dos condiciones: a) beneficien a los peor situados 
(principio de la diferencia); y b) exista una justa igualdad de oportunidades para al-
canzar las mejores posiciones sociales (principio de la justa igualdad de oportunida-
des), aspectos que serán expresados más detalladamente.

2.5. Principios de Justicia

En ese orden de ideas, los principios de justicia adoptados por los miembros de la 
posición original son: “a) Todas las personas son iguales en punto a exigir un esquema 
adecuado de derechos y libertades básicos iguales, esquema que es compatible con el 
mismo esquema para todos, y en ese esquema se garantiza su valor equitativo a las 
libertades políticas iguales, y sólo a esas libertades. b) Las desigualdades sociales y 
económicas tienen que satisfacer dos condiciones: primero, deben andar vinculadas 
a posiciones y cargos abiertos a todos en condiciones de igualdad equitativa de opor-
tunidades, y segundo, deben promover el mayor beneficio para los miembros menos 
aventajados de la sociedad”26. 

El primer principio fundamental de igual libertad, como lo plantea Rawls27 es de-
finida por “el patrón de derechos y deberes, poderes y responsabilidades, establecido 
por una práctica”, los cuales deben ser tratados de forma similar conforme a las reglas. 
Con este principio, según lo expone Migliore28:

“…se garantiza a cada individuo, el goce de la libertad civil o libertad de los 
modernos, por la que se reconoce a cada individuo, en un sentido kantiano, 
una esfera de autonomía lo más amplia posible compatible con la libertad 
de los otros”.
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Según Rawls29 “cada persona tiene el mismo derecho a la mayor extensión de un 
sistema en una sociedad justa, de libertades básicas iguales compatible con un siste-
ma similar de libertades para todos”, evidenciándose la visión política que establece 
el autor para explicar que el hombre tiene libertad, asumiéndose igual libertad para 
todos, compatible con iguales esquemas, donde el Estado le permite practicar la con-
vivencia sin intromisiones, garantizándole ciertas normas de convivencia, es decir, 
donde el interés de todos está garantizado. 

Destaca que este principio pretende a través de la libertad que toda persona tiene, 
respete la libertad del otro, y aprenda a vivir democráticamente, participando de ma-
nera justa según lo plantean las normas de la sociedad. De presentarse un conflicto, 
prima la libertad civil por sobre la libertad de participación, asumiendo Rawls30 que 
debe elegirse entre libertades políticas con libertad de conciencia y de la persona, 
procurando que “el gobierno de un buen soberano reconozca y respete los derechos y 
el bienestar de los gobernados”.

Con relación a este principio Rawls31 expresa: “He dicho que la posición original es 
el statu quo inicial apropiado que asegura que los acuerdos fundamentales alcanzados 
en él sean imparciales”, indicando con esto que las personas entienden los factores 
con influencia en la elección racional y las leyes y principios que rigen los asuntos 
humanos, expresándose en la teoría que es meramente una hipótesis utilizada para 
entender lo que es la justicia.

El segundo principio fundamental de la teoría de justicia de Rawls, se refiere al 
principio de la diferencia, planteando las desigualdades económicas, las cuales son 
aceptables si y solo si redundan en beneficio de los individuos de la sociedad peor po-
sicionados, de manera, como lo manifiesta Rawls32 pueda llegarse a “una justa igual-
dad de oportunidades (no solo una igualdad formal)”, lo cual significa que además 
de ofrecerle iguales oportunidades de enseñanza y cultura a los individuos que están 
capacitados de manera similar, brindando opciones de buenas escuelas para lograrlo 
así como actividades económicas que le permitan la libre elección de ocupación, as-
pectos que debe garantizar el gobierno.

Destaca en este principio, la intervención del gobierno, según Young33 “no solo 
para promover las libertades, sino para conseguir una mayor igualdad social y eco-
nómica”, como lo plantea en el acceso a puestos que le permitan esas oportunidades 
a los individuos, por ello, para Rawls, para que se den las desigualdades sociales y 

__________________________
29. RAWLS (1997) p. 302. 
30. RAWLS (1993) p. 264.
31. RAWLS (1971) p. 29.
32. RAWLS (1993) p. 313.
33. YOUNG (2001) p. 696.
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económicas deben resolverse de forma que ambas permitan esperar razonablemente, 
que sea en beneficio de todo el mundo y estén vinculadas a oficios y a cargos abiertos 
para todos.

Las desigualdades se refieren a los beneficios y cargas vinculadas directa o indirec-
tamente a las personas en razón de su prestigio y sus riquezas, o como lo manifiesta 
Migliore34 “o sujeción a imposición fiscal y a servicios obligatorios”. Este principio 
de diferencia está relacionado con lo expuesto por Rawls sobre la distribución de las 
riquezas, que una práctica establece o hace posible, de las cosas que los hombres se 
esfuerzan por alcanzar o por evitar, haciendo énfasis en que en la sociedad muchos 
individuos se aprovechan de las oportunidades de que disponen para concentrar ri-
queza que puede desarrollarse en un sistema de precios libres que admite amplias 
ganancias empresariales o especulativas.

Con este principio, Rawls pretende que todas las partes en la sociedad salgan 
ganando con la desigualdad, puesto que el principio se aplica en la práctica, donde 
siempre hay personas cuyo trabajo, posición u ocupación, le va a permitir tener me-
jores salarios, pero él establece que esta persona debe distribuir esa riqueza entre sus 
empleados, en las personas menos aventajadas, cuestión que ha sido ampliamente 
criticada, por ejemplo, Nozick35 expresa que “no es justo que quien más trabaja y tiene 
una remuneración en relación directa con lo que hace, su esfuerzo y sacrificio, tenga 
que repartir sus riquezas con quienes no hacen ese esfuerzo”, de allí que explique que 
nadie, ni el Estado, puede obligar al individuo a repartir el producto de su trabajo en 
los otros, para él es inadmisible.

De igual manera, Sen36 critica este principio al considerar que cada individuo tie-
ne capacidades y con base en estas trabaja, cuyo producto es riqueza bien merecida, 
sin pensar que es egoísta no distribuirla, sino que no es justo, por eso habla de la 
democracia o libertad de participación, de los derechos humanos, pensando que si se 
puede ayudar pero que “los deberes hacia los demás van más allá de la obligación de 
no dañar o de los compromisos contraídos mediante un contrato”.

El principio excluye justificar desigualdades sobre la base de las desventajas de los 
que se encuentran en una posición que se compensan con las mayores ventajas de los 
que se encuentran en otra, justificando la crítica que Rawls37 hace al utilitarismo, al 
pretender que a través del principio de la diferencia se regule la retribución asociada 
a los distintos trabajos, lo cual atrae a la gente para ubicarse en posiciones donde 
pueden hacer un mejor trabajo por los más necesitados de la sociedad, al contar con 

__________________________
34. MIGLIORE (2011) p. 132.
35. NOZICK (1988) p. 154.
36. SEN (2011) p. 202.
37. RAWLS (1971) p. 78.
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“capacidades y habilidades adecuadas alentarles a aceptar las cargas de ciertas res-
ponsabilidades, y hacerlo de un modo que sea consistente con la libertad de elegir una 
ocupación y la justa igualdad de oportunidades”.

Acota Rawls, luego de varios análisis al respecto de este principio, que es necesario 
que los diversos cargos a los que están vinculados beneficios y cargas especiales, sean 
accesibles a todos, lo cual puede redundar en provecho común, de allí, es posible que 
el talento requerido pueda ser atraído a ellos y animarlos a rendir sus mejores esfuer-
zos. Para Queralt38:  

“…el problema reside, básicamente, en el segundo principio de la justicia. 
Por un lado, las desigualdades permitidas por el principio de la diferencia, 
combinadas con la concepción rawlsiana de la igualdad de oportunidades, 
hacen que los talentos naturales tiendan a generar diferencias socioeconó-
micas. Por otro lado, el uso de los bienes primarios, en particular el dinero 
y la riqueza, para identificar a los peor situados genera consecuencias igual-
mente contrarias a dicha intuición”.

Como se detecta en la posición del autor, es importante resolver el problema si 
no se es capaz de distinguir las desventajas económicas causadas, de manera volun-
taria, por quienes las padecen, de aquellas otras cuyo origen es un hecho azaroso. 
Además, de no permitir la identificación de ciertas circunstancias que se convierten 
en desventajas que deberían ser consideradas como tales, a saber, las enfermedades y 
discapacidades.

En este sentido, los principios que Rawls plantea, son los que cualquier persona 
libre y racional aceptaría estando en una posición inicial de igualdad. En esta hipoté-
tica situación, que corresponde al estado de naturaleza en la teoría del contrato social, 
explica Landero39 “nadie conoce su lugar en la sociedad, su posición de clase, su fortu-
na en la distribución de capacidades naturales y ni siquiera una concepción previa del 
bien”. Al inicio, se afirmó que sobre la teoría de la justicia existía la influencia kantiana 
en la propuesta de Rawls40, quien afirma al respecto: 

“El velo de la ignorancia es una condición tan natural que algo similar debió 
de ocurrírsele a muchos. La formulación en el texto se halla, creo yo, implí-
cita, en la doctrina de Kant sobre el imperativo categórico, tanto en la forma 
en la que está definido este criterio de procedimiento, como en el uso que 
Kant hace de él. Por lo tanto, cuando Kant dice analizar nuestro máximo 
considerando cuál sería el caso de ser una ley universal de la naturaleza, 

__________________________
38.  QUERALT (2012) p. 131.
39. LANDERO (2013) p. 15.
40. RAWLS (1971) p. 135.
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debe de suponer que desconocemos nuestro lugar en el interior de este sis-
tema imaginario de naturaleza”.

Al continuar con este orden de ideas, se evidencia que la posición original, es 
un recurso expositivo para la justicia como equidad, siendo que el objetivo de dicha 
posición es garantizar que los principios de justicia sean imparciales. Pero es necesa-
rio, que ésta, esté acompañada del velo de ignorancia, lo cual, permitirá concebir la 
imparcialidad como regla general, dicho en otras palabras, a través del velo de igno-
rancia, no se busca una justicia ciega, sino imparcial, donde no se les permite ver a 
los ciudadanos cuál será su posición en la sociedad, circunstancia que los conducirá a 
acuerdos más equitativos posibles y a la repartición imparcial de derechos y deberes. 
Asimismo, Peña y Toro41, manifiestan que se hace necesario resaltar, que existen dos 
principios que actúan bajo similares parámetros que la posición original, a saber:

“Primero: Cada persona ha de tener un derecho igual al esquema más ex-
tenso de libertades básicas iguales que sea compatible con un esquema se-
mejante de libertades para los demás. Segundo: Las desigualdades sociales 
y económicas habrán de ser conformadas de modo tal que a la vez: a) Se 
espere razonablemente que sean ventajosas para todos, y b) Se vinculen a 
empleos y cargos asequibles para todos”.

Los mencionados principios, se conciben en la noción más general de la justi-
cia, de acuerdo con la cual, todos los valores sociales deben ser distribuidos iguali-
tariamente a menos que una repartición desigual de alguno o de todos estos valores 
represente algún beneficio para todos. En este caso, habrá injusticia, si y solo si, las 
desigualdades no generen ventajas para todos.

En relación con el primero de los principios supra mencionados, se coloca de re-
lieve el principio político de la ciudadanía en condiciones de igualdad, mientras en el 
segundo, se extrae el principio de la diferencia, donde se especifican las condiciones 
donde las desviaciones a un patrón de igualdad pueden considerarse igualmente jus-
tas. Una vez expresado lo anterior, de ello se colige que los referidos principios in-
funden a la noción de justicia, la idea de concebirla como un complejo de tres ideas o 
valores fundamentales, siendo estos: la libertad, igualdad y recompensa por servicios 
que contribuyan al bien común, todo esto, en virtud de que es considerado igualita-
rista.

__________________________
41. PEÑA y TORO (1993) pp. 119-120.
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Según Rawls42 estos dos principios representan: “primero, cada persona que parti-
cipa en una práctica, o que se ve afectada por ella, tiene igual derecho a la más amplia 
libertad compatible con una similar libertad para todos…” y por tanto, las desigualda-
des son arbitrarias, considerando sin embargo que estas puedan ser de provecho para 
otros, así como también que las posiciones y cargos a los que están adscritas, puedan 
ser accesibles a todas las personas.

Estas explicaciones del filósofo Rawls parecieran ser incongruentes en cuanto a lo 
expresado de la Justicia, por ello, en su teoría muestra poca solidez al respecto, cues-
tión que en la medida del tiempo fue modificando hasta llevar al plano de la legitimi-
dad, además de ser motivo de contradicciones con otros expertos que han analizado 
en profundidad esta virtud, don, derecho del ser humano dentro de una sociedad.

Es en el marco de esos principios enunciados por Rawls que se llevaría a cabo la 
distribución pero como lo explica Squella43 “no de bienes primarios naturales, tales 
como la inteligencia, por ejemplo, que según Rawls se distribuyen como resultado de 
una “lotería natural”, sino los bienes primarios sociales, refiriendo a esas posesiones 
que el individuo desea tener que muchas veces acumula solo por el gusto de sentir la 
riqueza, y que esta le produzca poder, una posición importante en la sociedad, situa-
ción que puede ser similar para todos, porque es un indicativo de éxito que le permite 
tener un trabajo bien remunerado, con una jerarquía ante los otros que produce sa-
tisfacción y le permite adquirir otros bienes o satisfacer otras preferencias ya no de 
carácter primario, sino como vivienda, medios de transporte, vacaciones, entre otros.

En ese orden de ideas, se cita a Moncho44 quien plantea el criterio social en la 
teoría de Rawls, enfatizando en los menos aventajados, con lo cual hace que “sea revo-
lucionaria en lo que respecta a teorías distributivas de justicia, asumiéndose como un 
criterio ético-político para instituciones justas”, de allí que en la concepción rawlsiana 
de la justicia distributiva, la igualdad es anterior al principio de la eficacia y al princi-
pio del bienestar, y el principio de igualdad de oportunidades es anterior al principio 
de la diferencia, entonces el principio de igualdad de oportunidades se justifica en 
tanto que su implementación está siempre a favor de los menos aventajados de la 
sociedad.

Tal análisis implica para Rawls un punto de partida importante y por ello, especifi-
ca su segundo principio, el de la desigualdad, donde solo si y solo si los beneficios van 
a mejorar a los más desventajados, implica que si los de arriba suben, los que están 
abajo también van a mejorar, allí hay justicia, hay equidad. Esto se acepta y convence 
a cualquier sociedad, por ello, desde una visión de la Filosof ía Política donde se quiere 

__________________________
42. RAWLS (1971) p. 135.
43. SQUELLA (2010) p. 210.
44. MONCHO (1995) p. 189.
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proteger los derechos sociales de los individuos, se debe pensar en lo justo que es que 
todos tengan las mismas oportunidades de crecimiento, superación y desarrollo.

Sin lugar a dudas, cuando Rawls en 1957, expresa que la justicia es igualdad, dejó 
una pauta socio política importante en la cual a partir de sus ideales kantianos, desea-
ba enunciar que en la sociedad debe prevalecer la igualdad de oportunidades y de esta 
manera, los individuos podrían distribuir equitativamente sus riquezas, de manera 
que si se tiene más, se reparte más a quien tienen menos, esto sin entrar en discusio-
nes en cuanto a las críticas que recibió de muchos filósofos de la época.

Podría decirse que sustentado en esa teoría kantiana y en el contrato social, para 
Rawls, los individuos que se desenvuelven en una sociedad justa, van a gozar de los 
mismos privilegios y oportunidades, enunciado esto como una norma, que al anali-
zarla, suena correcta y adecuada, sin embargo, realmente esto parece no suceder en 
la sociedad actual así como tampoco para 1971 cuando desarrolló A theory of Justice, 
como una crítica del utilitarismo, y fundamentado en el pensamiento liberal social, 
expone sus postulados con unas características como son la posición original, el velo 
de ignorancia, el equilibrio reflexivo, así como sus principios de libertad,  desigualdad 
y diferencia. 

En ese orden de ideas, se considera que la teoría de la justica, enunciada por Rawls 
desde la Filosof ía Política, pretende el establecimiento de una sociedad justa y or-
denada, caracterizada por la cooperación y la ayuda mutua, de allí, la igualdad de 
la que habla, por cuanto hay una nivelada distribución de las riquezas donde en las 
instituciones sociales, prevalece el estado de derecho, la igualdad social, con la que se 
le permite a todos los individuos desarrollar las opciones personales y laborales para 
satisfacer sus necesidades, donde el Estado interviene para equilibrar las acciones y 
las decisiones en beneficio del colectivo.

No obstante, la teoría plantea lo que debe ser y no como debe hacerse, ya que re-
sulta dif ícil lograr una sociedad justa y ordenada desde su perspectiva, pareciera que 
está obviando los innumerables factores sociales, económicos, políticos, ideológicos, 
que distinguen y caracterizan cada comunidad liderizada por una cultura especifica 
que incluso, es punto de partida para entender porque dentro de la sociedad la gente 
no tiene las mismas oportunidades, hay ausencia de un estado de derecho y desigual-
dades, impidiendo se pueda hablar de justicia.

Es así como desde la Filosof ía Política, Rawls asume a la persona capacitada para 
elegir racionalmente lo que le conviene, pero parece que lo plantea de manera utópi-
ca, puesto que al explicar la posición original, supone que ese individuo puede obviar 
lo que es, tiene y quiere ser, además, con el velo de ignorancia, sugiere que todos acep-
ten las situaciones sin hacer objeciones acerca de lo que se esté discutiendo, cuestión 
dif ícil de entender y aceptar al suponer que todo individuo quiere todo lo mejor para 
sí, obviando en la mayoría de los casos, la situación de los demás. 
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Esas características condicionan la teoría en el plano práctico, de lo cotidiano, 
porque se hace dif ícil y casi imposible, pretender que el hombre se deslastre de sus 
experiencias, conocimiento, intereses, necesidades, cuando deba decidir algo, posi-
blemente desde el punto de vista moral, quiere para los demás lo mismo que quiere 
para él, pero siempre, a menos que sea una ley, norma, regla, va a querer lo mejor para 
sí, tal vez, sin subestimar a los demás, porque puede ser razonable, pero va a sopesar 
muchos elementos como son capacidades, oportunidades, esfuerzos, que favorecen o 
no sus elecciones definitivas.

Por lo tanto, la teoría de la justicia de Rawls, marca pauta en cuanto a pretender 
buscar el beneficio para la satisfacción del colectivo, y posiblemente afecta ese bien 
individual que la persona desea, por esto, se dice que existe en sus postulados, el 
deseo de llegar a acuerdos entre los intereses individuales y los comunitaristas desde 
el equilibrio reflexivo, donde lo moral prevalece para optar por una elección racional 
que le permite actuar de forma justa con los demás, sin menospreciar las oportunida-
des que tenga para su desarrollo en la sociedad. 

Destaca por ello, desde la perspectiva de la Filosof ía Política, lo vinculado con la 
justicia social, al plantear la distribución no solo de las riquezas, sino de las opciones 
que la persona tiene, enfatizando en la sociedad justa y ordenada donde el estado de 
derecho esté bien establecido y le permita a los individuos ser escuchados, compren-
didos, para que las decisiones sean beneficiosas para todos, de allí, la posibilidad de 
la libertad, equidad, imparcialidad, para lograr el bienestar necesario al ser respetado 
sus derechos y beneficios. 

Ahora bien, cuando Rawls plantea la justicia distributiva, hace énfasis en brindarle 
mayores opciones a los menos aventajados de la sociedad donde resalta su criterio 
social advirtiéndose que antes del principio de maximización social de utilidad, está 
el principio de igualdad, por ello, se asume que es razonable beneficiar a todos en 
cuanto a la libertad que poseen los individuos potenciándose sus oportunidades de 
escoger las acciones que más le convienen.

Por consiguiente, y a modo de resumir lo antes expuesto, la teoría de la justicia de 
Rawls, está marcada por su visión desde la filosof ía política en cuanto al deber ser, de 
allí que se concentra en las estructuras sociales y plantea las sociedades justas y orde-
nadas, como si esto fuera posible, obviando en sus postulados situaciones reales, esto 
sin criticar su presunción, sino para indicar que llevar estos supuestos a lo pragmá-
tico, llevaría a cualquier sujeto a pensar si la justicia realmente es igualdad, libertad, 
imparcialidad y responsabilidad. 
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3. Análisis Dialéctico

Con el firme propósito de realizar un análisis dialéctico, en torno a las categorías 
planteadas ut supra, se tiene que, para Rawls, deben confluir ciertos elementos, para 
que pueda configurarse su teoría de la justicia. Bajo este contexto, es forzoso realizar 
la siguiente interrogante: ¿teórica, fáctica y pragmáticamente es posible que todos los 
elementos estructurales formulados por Rawls en el marco de sus postulados teóri-
cos, converjan? 

Sobre la base de la interrogante formulada y considerando todos los criterios teó-
ricos expuesto anteriormente, se tiene que hay deficiencias en cuanto a un sustrato 
teórico-empírico que puedan dar firmeza a los argumentos Rawlsianos, en el enten-
dido de que hablar del velo de la ignorancia y la posición original, necesariamente, 
pudiera desdecir de la propia condición del ser humano (racional), donde cada quien 
conoce sus propias condiciones y capacidades, siendo que pretender lo contrario se-
ría formular un autoengaño, toda vez, que la posición original varía en tiempo y espa-
cio, además que nadie irá a sentarse en un punto de negociación, sin antes conocer a 
qué atenerse, así como tampoco saber las condiciones propias tanto del evento, como 
de los otros sujetos intervinientes. 

Además de lo antes planteado, en torno a la imparcialidad, es necesario reseñar 
que cuando se trata de incluirse en un determinado asunto, la objetividad e imparcia-
lidad, por lo general, se colocan en terrenos donde la subjetividad campea, máxime, 
cuando hay un interés abierto, claro y palmario en las resultas del terreno del que se 
trate la relación de índole social. Por ello, sostener a ultranza que el individuo parte 
de una posición original (que se mantiene incólume en tiempo y espacio), que el velo 
de la ignorancia se hace presente y que además debe existir la imparcialidad, es jus-
tamente, desconocer la esencia propia del individuo pensante, crítico por naturaleza. 

Aunado a lo supra expuesto, hablar de una igualdad, es obviamente una quimera, 
porque el propio ser humano se ha ocupado de zanjar las brechas que generan des-
igualdades desde todas las perspectivas y ámbitos, por lo tanto, si bien es cierto que 
las Constituciones políticas se han encargado de positivizar la igualdad, para gene-
rar ese sentimiento de “tranquilidad” de que realmente todos los seres humanos son 
iguales ante la ley, no es menos cierto, que esa igualdad se ha quedado en el plano 
formal-ideal, pero en el ámbito material-real, tal situación no ha ocurrido. Toda vez 
que siempre han existido las discriminaciones negativas y otras llamadas “positivas”, 
pero que, al fin y al cabo, devienen en una flagrante afectación a la igualdad como 
punto angular de las relaciones sociales. 

En cuanto al equilibrio reflexivo, de entrada, esta noción hace entender que el 
proceder debe estar enmarcado en los sentimientos de la razón y la sensatez, entonces 
si ello es así, como podría erigirse la teoría de la justicia de Rawls en tales principios, 
cuando impretermitiblemente se plantea el velo de la ignorancia, esto es, desconocer 
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el panorama y las condiciones futuras, dicho en otras palabras, por una parte exige 
que haya un desconocimiento y por otro lado, se plantea la necesidad de que la razón 
se imponga, entonces, habría que preguntarse ¿se podrá imponer la razón frente a un 
escenario abiertamente desconocido por los actores intervinientes? La respuesta para 
esta pregunta es no, porque mal se podría anticipar lo racional, ante lo no conocido. 

Finalmente en torno a lo vinculado con la sociedad justa, dicha noción hace que 
la misma no pueda erigirse como una suerte elemento teórico constitutivo conjun-
tamente con los mencionados anteriormente, toda vez que, el concepto de justicia es 
de amplísimo contenido, por lo que hablar de una justicia formal y material, frente a 
un plano desconocido por lo actores, es totalmente inviable, en el entendido de que 
no se puede hablar de justicia, frente a lo desconocido, más aún, se puede hablar de 
sociedad justa, frente a una sociedad que genera por sí misma, diferencias sociales, 
de allí, la estratificación social y todos esos elementos propios de las sociedad y el 
individuo social. 

Como colofón de todo lo antes expuesto, se puede categóricamente afirmar que 
los elementos constitutivos de la teoría de la justicia planteada por Rawls, han sufrido 
fuertes críticas, que lo condujeron incesantemente a mejorar, fortalecer, modificar 
y hasta suprimir nociones incorporadas en sus postulados teóricos. Sin embargo, la 
creación teórica de Rawls ha devenido en desarrollo al pensamiento filosófico-polí-
tico-jurídico, lo cual, ha generado que surjan diversas posiciones teóricas y debates 
que han fortalecido el ámbito social. Bajo este escenario, se generan las siguientes 
reflexiones, a tal respecto:

4. A Modo de Reflexión

Cuando se habla de justicia desde la perspectiva de Rawls, según lo expresó en una 
ponencia en 1957, consideraba la justicia tomando en cuenta que desde su punto de 
vista todos los individuos tienen las mismas oportunidades, y fundamentado en los 
ideales kantianos, exhortaba que en la sociedad prevaleciera ese principio con el ob-
jeto de poder distribuir las riquezas de manera equitativa sin obviar que quienes más 
tuvieran, más debían repartir, cuestión que fue motivo de crítica para muchos filóso-
fos de la época, al considerar que esa posición debía depender de muchos factores. 

La posición de Rawls al postular sus principios acerca de la justicia, se enmar-
can en una posición poco concreta, porque aunque dice en sus planteamientos estar 
sustentado en el contrato social, pretende que todos los individuos tengan los mis-
mos privilegios, por ello, la define como una sociedad justa, lo cual puede entenderse 
como un deseo, mas no la realidad social, donde se evidencian diferencias, no solo en 
lo económico, que ya es algo importante, sino en la posibilidad de actuar y generar re-
sultados, puesto que cada persona tiene características y competencias distintas que 
lo ayudan a superarse, mientras otros no demuestran esas cualidades con las cuales 
no aprovechan las oportunidades sociales que se le ofrece. 
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La postura de Rawls critica el utilitarismo, y sustentándose en el pensamiento libe-
ral con una posición igualitaria y libertaria, aunque sustentándose en el contrato so-
cial, donde se establece la postura del estado, plantea el supuesto de cómo debería ser 
una sociedad justa y en ella, el comportamiento de sus integrantes, y es por eso que 
en su teoría toma en cuenta la justicia institucional dentro del campo de lo político, 
siendo complicado adjudicarse con estas dos vertientes, lo ideal y lo institucional, así 
como también es dif ícil desvincularla de las tantas disciplinas y espacios donde puede 
ser analizada según el contexto, y según quien la interpreta, puesto que el perfil de esa 
persona, conduce a inferir aspectos distintos, tal vez con el mismo propósito, respeto, 
sea quien sea esa persona, trato igual para todos, en calidad de vida, salud, educación, 
oportunidades de estudio, de trabajo, en defensa de sus derechos y a la vez, para el 
cumplimiento de sus deberes, por lo cual se puede tener argumentos en contra de la 
justicia de una norma jurídica, sin embargo, la norma sigue vigente mientras no haya 
sido derogada. 

Por lo tanto, desde la perspectiva de la Filosof ía Política, para Rawls la justicia 
debe asumirse en una sociedad justa e ideal, ordenada, donde se dé la cooperación 
entre las personas y lo que corresponde a la distribución de las riquezas, se haga de 
manera equitativa, de este modo, el enfoque del autor se centra en la justicia como 
equidad aplicada a la estructura de las instituciones políticas y sociales. Allí examina 
los límites de lo practicable de manera realista dentro de un régimen democrático 
moderno, basándose en lo político como estructura básica sin pretender alcances u 
otras aplicaciones trascendentales o universales.

En ese orden de ideas, el filósofo insiste en sus dos principios de igualdad y des-
igualdad con distribución de las riquezas, sin embargo, su planteamiento lo expresa 
para una sociedad justa y ordenada, cuestión utópica al no adecuarse a la realidad de 
las sociedades reales, donde diversos factores ideológicos, políticos, sociales, econó-
micos, así como características de sexo, edad, profesión, ocupación, entre otras, de-
terminan diferencias marcadas que pueden influir en el trato justo e igual para todos. 

Enfatiza en esta obra en esos dos principios, asumiéndose como una hipótesis 
analítica, donde ubica a la persona como individuo que acepta lo establecido, por su 
posición inicial, como normas en la sociedad sin generar desacuerdos, consideran-
do a todos de manera similar, con las mismas oportunidades sociales, económicas 
para desarrollarse y lograr el bienestar esperado en esa sociedad justa. Por esto, se 
caracteriza este pensamiento en tener un plano teórico, abstracto, mas no práctico y 
objetivo, porque es dif ícil creer que una persona llegue a acuerdos, tal como lo indica 
la posición inicial y el velo de ignorancia, para obviar las diferencias que tiene con res-
pecto a otros según son sus conocimientos, experiencias, necesidades, intereses y res-
ponsabilidades, aunque si sean iguales sus deberes y derechos dentro de esa sociedad. 
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Se considera que esta teoría de la justicia de Rawls, tiene una postura social al asu-
mir el autor la necesidad de distribuir las riquezas de manera similar entre todos los 
integrantes de la sociedad, sin obviar que posiblemente existan quienes tienen más 
y por ende, deben compartir con quienes no están aventajados, buscando la coope-
ración social y la ayuda mutua con un equilibrio reflexivo y nivelado de las riquezas. 
Se explica esto mediante una realidad, cuando el Estado reparte alimentos entre las 
familias más necesitadas, le entrega a todas la misma cantidad, lo cual es una distri-
bución inequitativa por tanto, injusta, porque aunque haya sido igual, no se toma en 
cuenta las características de cada grupo familiar, como integrantes, edades, necesida-
des individuales. 

Por lo tanto, para que se logre una justicia distributiva es importante tener ciertos 
criterios para distribuir bienes, es decir, aquellas cosas que se necesitan para vivir en 
sociedad como los empleos, los oficios, las libertades, los honores, los cargos, la cul-
tura, la riqueza material, entonces, en este caso se entiende la justicia no como una 
virtud personal, sino como aspecto de la sociedad o de las instituciones.

A modo de reflexión final, puede considerarse que el fundamento de la justicia 
para Rawls está basado en la igualdad, en cuanto a las oportunidades que tiene la 
persona dentro de la sociedad donde se desenvuelve y analizar esto sería volver a los 
inicios, por cuanto es importante desde la perspectiva de la Ciencia Política, asumir 
al hablar de justicia, adecuar la situación al momento específico, esto, sin desviarse 
de las leyes y normativas, pero sí, considerar los hechos, cómo se dieron, cómo se 
dan, dónde, por qué, en relación al caso que se esté estudiando, por cuanto, a pesar 
de expresar que todos los seres humanos son merecedores de este don, virtud, valor 
o condición, debe ser expuesto e interpretado su comportamiento, según sean las 
circunstancias.
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